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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

.*

RESOLUCION No. 0725-40-85

LinodeCEC TAMABREcalas de 198..?......

Vistos los Oficios Nos. 699 y 70U-83-1IPD que presenta la Oficina ke
gional del IPD Lambayeque, mediante los cuales solicitan se les re
conozca y apruebe vía Créditos Devengados y Reconocidos, compromi =
AS pendientes de pago de los ¿ijercicios Presupuestales que corres-
pghuen a los años 1983 y 1984, en favor de los siguientes acreedo -

dal IMENTO NO. CONCEPTO PARTIDA MONTO

vV 251 D. salaana k. UZ.27 14334.
N/V 8500 D. Saldana R. , 3,006.
Fact.Uub3do £st.Serv.Modelo S.A. a 1,050.“05050 ' u s ' 1,650."14532 e u s " 1,650.

16190 he > : ei 1,650.
04844 ' " “ e 1,500.

" 29206 " " » a 2,250.
N/V 01753 Oleocentro "Rázuri" > 3,2600.

01861 » > . 3,500.
: v1i02i : me hi 2,200.
At. s/n. Est. Serv. Oscar Cinanamé e 1,650,

: ]
: : 1,300.

“ ' $" ' u 1,300.' ' u “ u 1,300.
$ : e 1,260.' . 1,500.
de : c 1,650.

: e : F 1,650.
h Est. Serv. "Modelo" S.A. E 2,250." " . u " " 2,250.
u " “ " u “ 2,250.. .“ " " " “ 2,250.
“ " n " “ " $e 250.

004630 San Charbel S.C.R. Ltda. y 123,360.
6476 Librería Peruana " 39,434.s/n: Carlos Rodriguez Castillo : 455,130."
2195 Ferretería Modelo S.C.K.L. A 82,350.
12733 Fábrica San Charbel e 325,372.
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. _0725:AD-85....

TPSA todooMERA

Fact. 06611 Lambayeque Travel Service
059 Imprenta "San Francisco"

3653 Farmacia "Zau"
t. 56018 Ferretería Virreyna S.C.R.L.

5 6962 " "u LU

001005 Ferretería Modelo S.C.R.L.
001000 a » a

57227 Ferretería Virreyna S.C.R.L.
116 Vidriería Zandino
00241 Ferretería Modelo S.C.R.L.
000588 Ny e ll

" 1234 8 . . u

, nu 000 213 " u nn

Pm
.u 041723 " u "

Librería "Peruana"
Escobas "Jesús Nazareno C."

"

Comercial Fernández
Ferretería Modelo
Ferretería Nakazaki
Ferretería Amenero
Suscripciones "La Industria"
Diario El Peruano
Diario El Peruano
Suscripciones "La Industria"
Diario El Peruano

" Ll

Oleocentro "Razuri"
Est. de Serv. "Modelo". S.A.

" " u
."u “ "
" "

Rec. 006220 Est. Serv. "Pedro Ruiz" S.A.
Rec. s/n. Est. Serv. Oscar Chamamé
. u «“ «u ”

: e Est. Serv. MOdelo S.A.
Lu . n u u

" “ " " "

02.27 201,200.
60,000.
80,000...
12,000.
12,000.
84,000.
214,400.
1,000.
61,000.,
112,000.
46,800.
11,700.
133,200.
59,000.
15,400.
90,000.
72,000.
69,000.
69,000.
7,000.
88,000.
98,000.
99,000.
46,500.
15,000.
88,000.
29,000.
82,500.
82,500.
5,000.
3,100.
31003,100.
3,100.
5,000.
2,450.
2,450.
2,400.
2,400.
2,400.
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RESOLUCION No.0725-40-85...
Limo, .3.)....de........... PICLEMBRE. corista de 198.5.......

Est. Serv. "Modelo" S.A. 02.27 2,438.
u "u La 2, 250 »
”“ " ”n Sy 000 a
"u ”* ” Y, 000 bo

"” . u 35 000 A

“ “ “ 3,000,
«. . u 3, 000 a
« ' 3,000.. u n 2, 800 A

u “ . 2,800 A

" “u u ."u u Ye 800 a
1 u " u Ll Lo 500 a

A
"n " " " = 2 , 800.

y 02/35 Oleocentro "Razuri" e 4,500.
BS REE. s/n. Est. Serv. Oscar Chamamé hn 8,610.S/ EN 006756 Est. Serv. Pedro Ruiz a 6,000.

s/n. Est. Serv. Oscar Chamamé y 7,950.
E Est. Serv. Modelo S.A. Ñ 2,600.
n Ll .u u u 2, 600 a
“ nn n “ . 2 Ú 600 E

" u u ” “ 2; 600.
nn “u " ”: u 2, 600 >

" " " " " 27 600.
02042 Oleocentro "Razuri" " 3,700.
s/n. Est. Serv. Modelo S.A. o 4,500.
e Sindicato de Choferes Profesionales " 30,000.

Pact .0196 Lib. e Imprenta "La Rosa" a 40,000
s/n. Librería "FLASH" a 4,000.

E. s/n. Cerrajería "Yale" . 2,400.
1257 we e _ 800.

S4.0034-54 Ferretería “Modelo SCRL" * 83,100.
1372 Carlos A. Lora D. w 48,000.
000129 CELYCAR " 160,000.
4162 Bazar Grab. Casa Cobos - 3,000.
000571 Ferretería Modelo SCRL 5: 16,500.. 000545 E - . . 77,650.

e 4577 Bazar Grab. Casa Cobos * 4,000.
y 12349 Ferretería Modelo SCRL " 3,000.
a 1742 Cerrajería "Yale" ” 2,000.

Rec. s/n. Diario El Peruano E 47,000.
Sub Total : 8/. 3"759,736.
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t.018657
017731

972291
978651
974803
960455
962976
966830
022308

Rec.1284/12
". 128
215
. 8/M.
205
LIS
2U3
224
210
151
126
120
121
231
225

.026941
023014
023101

N/Créd.00021

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

TEPSA

DUNArA
klectro Perú S.A.

Empresa Transp. Ave Fenix S.A.

Emp. Nac. Telecomunicaciones
1 u

“

Carlos lierrera Campos
Carlos Aguero Molero
Expreso Sudamericano
Jorge Arias
iduardo Rodriguez

u ñ

Alfonso Canario V.
Carios Monteza L.

Ve

Enrique RospigliosiVictor H. Dominguez F.
Eduardo Rodriguez v.
Domiciano Canizan P.
Isabel P.
San Gotardo
SENAPA
SENAPA
SENAPA
SENAPA

A/Crédito00022 Electro Perú S.A.
Electro Perú S. A.

de Custodio

Sub Total
Total General

2,500.”
3,000.

112,726.
57 41499»
19,31.136,949
19,448.
35 307%

DUZ 424.
352,460.
64,800.
40,000.
34,006.
10,500.
2,000.
4,000.
0,¿UUV.
4,000.
2,500.
1,501
23,000.
1,000.
4,000.
3,000,
40,000.
26,700.
934,450.

2'126,200.
2'629,450.
127,600.
657'350:
598,830.

S/. 8'666,624.
S/. 12'426,360.
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CONSIDERANDO :

en Ejercicios Presupuestales fenecidos, resulta necesario sean relarizados vía "Créditos Devengados y Reconocidos";

e, es política de la Alta Dirección del IPD solucionar situacio
es como la que se presenta, por tratarse de compromisos que por
su naturaleza resultan impostergables, por lo que se ha determina
do que éstos sean atendidos con recursos provenientes de la apli-cación del Artículo 27% de la Ley 23724 y Artículo 144 de la Ley
24030;
De conformidad a lo establecido en el Artículo 48” inciso "c", Artículo 50% inciso "b", y Artículo 111% del Decreto Legislativo No.
316% del Presupuesto del Sector Público para el presente año; y

RECONOCER vía Créditos Devengados y Reconoci-
dos, los adeudos de la Dirección Regional de

Lambayeque hasta por un monto de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS VEIN
'TISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA SOLES ORO Y 00/100 (S/.12'426,360.)
según relación.
ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR un Crédito Suplementario en el Presu-

puesto del Sector Público Nacional para 1985,
3xk la cantidad de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL - -
BEISCIENTOS SESENTA SOLES ORO Y 00/100 (S/. 12'426,360.), confor-

REAL detalle siguiente :

1/6



INSTITUCIONES PUBLICAS
EDUCACION
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

7 INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
PROGRAMA 1012 FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO DEL SISTEMA DEPOR.

H.Ps 001 DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DEL IPD
ENTE Di FINANCIAMIENTO ;

- VOLUMEN 02
€ Te, SECTOR 13FS LIEGO TL

»-P. 01

Ingresos Propios
Ingresos Corrientes
Tasas
De Industria, Minería y Comercio
Uno y Medio por Ciento (1.5%) sobre el precio

4 de venta de las aguas y bebidas gaseosas, li-cores y bebidas alcohólicas (IPD)
S/. 12'426,360.

: Oficina Regional de Lambayeque

S/. 3'759,736
s/. IFAI
SL. 8'G00pol4.

Créditos vevengados y keconocidos S/. 8'666,0Z4.
TOTAL .. U S . 12'426,360.

TICULO TERCERO.- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administración
ejecutar las acciones que señala la presente Re-

solución en coordinación. con la Oficina de Planificación.
TRANSCRIBASE la presente Resolución a la Comi --sión geral de Presupuesto del Congreso de la

a la Dirección General del Pre-

Dr. VICTOR CASTAGNOL



a.. WA RES.N* 0725-AD-85 de 31-DIC-85

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

InrorMe NYAZ -oca-85

A : DIRECTOR EJECUTIVO

DE : OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACIÓN

ASUNTO : Proy. Res. Créditos Devengados y Reconocidos
Crédito Suplementario a La D.R. de LAMBAYEQUE

REF. : INFORME N* 209-85-0P
FECHA : Lima, Diciembre 24 de 1985

Tengo el agrado de dinigunme a usted, a fín de adjuntar al
presente, el Proyecto de Resolución en el cual se reconoce vía Créditos
Devengados y Reconocidos, Los adeudos de La Dinección Regional de Lamba
yeque por un monto de S/. 12'426,360. Asímismo, aprueba un Crédito Su-
plementario por La misma cantidad en el Presupuesto del TPD der presen-te año, para cubrir gastos relacionados a las Asignaciones Genéricas -
02.00 Bienes y 03.00 Servicios.
- Actividad 001.10 : Ofácina Regional de Lambayeque
02.00 S/. 3"759,736
03.00 8'666,624

La Oficina Central de Aaministración, considera procedente
4u tramitación, por encontrarse amparada de conformidad con el Artículo
48% inciso "c" Artículo 50 "inciso "b", y Artículo 111” del Decreto Le-
gislativo N” 316 que aprueba el Presupuesto del presente año.

OCA/RMV.
ead.
ADJ: Proy.Res.



INSTITUTO pr,PU DrOficina Central de cemintran
0.9 ENE. 194

INSTITUTO PERUANO REEPSddDEL DEPORTE addINFORME N2 209-85-0P

AL 2 DIRECTOR EJECUTIVO
DEL 2 JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACION
ASUNTO t RECONOCIMIENTO DE CREDITOS DEVENGADOS Y

RECONOCIDOS Y CREDITO SUPLEMENTARIO A -
LA D.R. LAMBAYEQUE

FECHA : Lima, 30 de Diciembre de 1985,

Tengo el agrado de dirigirme a Ud para
informarle lo siguiente:
12 Esta Oficina ha recepcionado los Oficios Nos. 700

y 699-85-IPD de la Dirección Regional de Lambaye-
que, mediante los cuales solicitan reconocimiento
de Créditos Devengados y Reconocidos, a efectos -
de cumplir con los compromisos contráidos en Ejer
cicios Presupuestales anteriores,

22 Siendo política de la Alta Dirección dotar a las
Oficinas Regionales y Departamentales de los re-
cursos económicos necesarios, que garanticen su
normal funcionamiento y contando con los recursos
provenientes de la aplicación del Artículo 27% de
la Ley 23724 y el Artículo 144% de la Ley 24030,
es que esta Oficina ha procedido a elaborar el -
Proyecto de Resolución sobre Créditos Devengados
y Reconocidos y Crédito Suplementario que se ad-
junta, por la suma total de S/. 12'426,360.

32 Se eleva el presente documento para su aprobación,

Atentamente,

OFICINA

DE

OP/JAF aUPP/ JLP/LBS EA UARÁRANCO
ZD.+ de Planificación *


